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A despacho de la señora Juez, informando que, la parte demandante allega prueba de remisión física de 

notificación de demanda.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Riosucio, Caldas., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00104-00 
 

Dentro de la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia adelantado por 

María Geraldine Sánchez Abello en contra de Jenifer Paola Henao Duque en calidad de 

propietaria del establecimiento de comercio <el Manicomio Supia= se encuentra pendiente 

adelantar en debida forma la notificación de la demanda. 

 

En ese sentido, si bien la parte demandante aporta memorial de notificación de la demanda 

remitido de manera física a la accionada, se advierte que, la misma no puede ser tenida en 

cuenta, dado que, debe remitirse primeramente una citación para notificación personal 

informándole a la demandada la existencia de la demanda e indicándole que cuenta con el 

término de 10 días para presentarse a este despacho a recibir notificación personal de la 

demanda, en razón a que su residencia es en un municipio distinto de la sede del juzgado, 

por ende, debe cumplirse las ritualidades del artículo 291 del Código General del Proceso, 

si se insiste en adelantarse de manera física. 

 

Adicional, se le advierte a la parte demandante, que del certificado de matrícula mercantil 

de persona natural de la señora Jenifer Paola Henao Duque obra canal digital para 

notificaciones judiciales, en ese sentido, la misma podrá adelantarse conforme al artículo 8 

de la ley 2213 de 2023. 

 

En ese sentido, se requiere a la parte demandante a fin de que adelante en debida forma 

la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por alguna de las opciones ilustradas 

en precedencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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